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12 por 100 para el PVC.
2 por 100 para la poliamida.

12 por 100 para los desperdicios de PVC.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis­
cal, así como calidades, tipos Cacabados, colores, especificacio­
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba­
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el/Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de un año, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres mesas de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer­
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
.do Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas-. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa­
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

9.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de marzo de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que nó esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ffebrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boietin Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene­
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Euiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26406 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Nacional Industrias 
Aplicaciones Celulosa Española, S. A.» (SNIACE), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de caprolactama líquida o en 
escamas y la exportación de polímero de poliamida 
e hilados de fibras textiles sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Nacional Indus­
trias Aplicaciones Celulosa Española, S. A.» (SNIACE), solici­
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de caprolactama líquida o en escamas y la ex­
portación de polímero de poliamida e hilados de fibras textiles 
sintéticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Sociedad Nacional Industrias Aplica­
ciones Celulosa Española, S. A.» (SNIACE), con domicilio en 
Gran Via, 30, Madrid, y. NIF A-28013225

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

Caprolactama líquida o en escamas, P. E. 29.35.91.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Polímero de poliamida 6 en granza, P. E. 39.01.57.2.
II. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de póliami- 

da 6, texturado, de título:

11.1 Igual o inferior a 7 tex, P. E. 51.01.08.
11.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex, inclusive, P. E. 51.01.09.
11.3 Superior a 33 tex hasta 50 tex, inclusive, P. E. 51.01.10.
11.4 Superior a 50 tex, P. E. 51.01.12.
III. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poli- 

amida 6, sin texturar, sencillos, sin torsión o con una torsión 
hasta 50 vueltas, inclusive, por metro, de título:

111.1 Igual o inferior a 7 tex, P. E. 51.01.15.
111.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex inclusive, P. E. 51 01.17.
111.3 Superior a 33 tex, P. E. 51.01.19.
IV. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poli- 

amida 6, torcidos, de título:

IV.1 Superior a 7 tex hasta 33 tex, inclusive, P. E. 51.01.22.
IV.2 Superior a 33 tex P. E. 51.01.24.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos señalados se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado,

114 kilogramos de caprolactama, respectivamente.
Como porcentaje de pérdidas, el 12,28 por 100, del cual 

el 6 por 100 en concepto de mermas y el 6,28 por 100 restante 
como subproductos adeudables, dada su naturaleza de monó- 
mero de caprolactama reutilizable en el proceso productivo 
por la P. E. 39.01.59.2.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis­
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones



BOE.—Núm. 237 4 octubre 1963 26971

serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi­
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dereého 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el- plazo dentro 
del cual há de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de abril de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho contar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con­
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo—La dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con­
tinuación del que tenía la firma «Sociedad Nacional Industrias 
Aplicaciones Celulosa Española, S. A.» (SNIACE), según Orden 
ministerial de 30 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de enero de 1977) y prorrogada hasta el 28 de 
abril de 1983, a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho 
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1983—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26407 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de junio 
de 1983 por la que se otorga carta de exportador a 
titulo individual de segunda categoría a varias 
Empresas para el cuatrienio 1983/1986.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú­

mero 141, de fecha 14 de junio de 1983. se transcribe a conti­
nuación la oportuna rectificación.-

En la página 16604, relación de Empresas exportadoras donde 
de dice: «Xey, S. A. 32.09; 35.06; 38.12; 38.18; Cap 39; Cap 44, 
45 02; 46.03; Cap. ,40; 49,11; Cap. 57; 58.02; 82.02; 65.05; 69.07; 69 00- 
70.05; 70.09; 73.32; 73.38; Cap. 74; 76.16; 83.12; Cap. 84; 85.06; 85.12; 
90.01; 94 03», debe decir: «Xey, S. A. 32.09; 35.06- 38.12 38 18- 
Cap. 39; Cap. 44; 45 02; 46 03; Cap. 48; 49.11; Cap. 57; 58.02; 62.02; 
65.05; 69.07; 70.05; 70.09; 73.32; 73.38; Cap. -74; 76.16, 83.02 Cap 84- 
85.06; 85.12; 90.01; 94.03».

26408 CORRECCION de errores de la Resolución de 3 de 
agosto de 1983, de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación, por la que se prorroga 
y modifica la autorización-particular otorgada a la 
Empresa «Stork Inter-Ibérica, S. A.», para la fa­
bricación mixta de tanques frigoríficos de acero 
inoxidable para la industria láctea, con evapora- 
dor incorporado, incluso con grupo motocompresor 
condensador de 200, 350, 500, 700, 900, 1.250, 1.500, 
2.000, 2.500, 3.200, 4.000, 5.000, 6.000 y 8.000 litros de 
capacidad (P. A. 84.15.C.II).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es­
tado» número 223, de fecha 17 de septiembre de 1983, se trans­
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 25603, segunda columna, segundo párrafo, donde 
dice: «Por Resolución de la Dirección General de Política Aran­
celaria e Importación de 16 de marzo de 1979...», debe decir: 
«Por Resolución de la Dirección General de Política Arancela­
ria e Importación de 16 de marzo de 1978...».

En la misma página y columna, apartado cuarto, donde dice: 
«El anexo de la Autorización-particular de 24 de enero de .1980 
queda sin efecto, siendo sustituido por el que aparece unido 
a esta Resolución», debe decir: «El anexo de la Autorización- 
particular de 17 de junio “de 1982 queda sin efecto, siendo sus­
tituido por el que aparece unido a esta Resolución».

En la página 25604, primera columna, linea primera, donde 
dice: «— Chapa de acero cortada», debe decir: «— Chapa de ace­
ro inoxidable cortada».

26409 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 3 de octubre de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......... .............................. 151,140 151,500
1 dólar canadiense ............................. 122,574 123,018
1 franco francés ................................. 18,048 10,005
1 libra esterlina ................................. 224,88i 225,825
1 libra irlandesa ................................. 179,478 180,512
1 franco suizo .................................... 71,477 71,817

100 francos belgas .......................... ...... 283,751 284 981
1 marco alemán ................................ . 57,590 57,844

100 liras italianas ..................................... 9,507 0,536
1 florín holandés ................................. 51,490 . 51 710
1 corona sueca ................................. . 19,370 10,441
1 corona danesa ................................. 15,953 16,008
1 corona noruega .............................. 20,618 20,606
1 marco finlandés ......................... . 20,733 26,345

100 chelines austríacos .......................... 818,985 823,593
100 escudos portugueses ...................... 121,730 122 226
100 yens japoneses ................................. 64,728 65,021

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

26410 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las expropiaciones motivadas por las 
obras de embalse de Rialp, variante de carretera, 
expediente número 6, término municipal de Oliana 
(Lérida).

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1982 fueron declaradas de urgente ejecución las obras de


